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Articulo 1.' Las ley« obligrrän laTeninsulails-
law Baleare' y Canaria, los veinte días de ou promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cona, se entien-
te hecha la pronsulgación el dia que termina la inmer-
sión de la ley en la (muta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de lai leyes' no 	 •

aramplimiento. 	
• •

Art. 3." Las leyes no tendrán efecto retroactivo, al 	 • •

eco diaposieren lo contrario.—(Código civil vigente). 	
4 •

-Real decreto ¡Instrucción de 14 de Enero de reos

Articulo 23. Las Corporaciones provincialea y mu-
nicipales abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
/nrina que autoricen las subastas, Im derechou por ellos
ievengadna y loa suplementos adelantados por Ion mis-
una ) aei como los derechos de inserción de los anuncios
da los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
r matante, mi lo hubiere, del importe total de los referí-
aoa gastos, de cuyo cargo son, con arreglo lo dispuesto
en la regle 8.a del art. 8.*
eoes.sara~aissoamalozeui-97"ízeuszellui~argosualamasomassamzuseosso,_-~mse~citemassesessa~dessmeamasmerseKsoustsa'Itile~stre

oficial para conocimiento de los Alcaldes los señores Alcaldea de los puebloa que 	 En su virtud, he dispuesto que se ve-

de los pueblos expresados, en cunea 	 no har cumplido ente servicio, á este rifique el día en que haga diez, excluyen.

?remuda del Coosejo de linietros mienfo de la citada Real orden. 	 Gobierno sobre el estado en ei cual han do los feriados en que aparezca publica-

Córdoba 26 de Octubre de 1916.—E l quedado instalados los servicios que se do en el BeLETIN OFICIAL el presente

Gobernador, Agustín de la Serna. ordenan. 	 anuncio, 6 en e: siguiente si .fuere feria-

Así mismo quedan olnigados los sao- do, ä las doce horas del mismo, en el

Higiene y Sanidad pecuarias 	
res Inspectores municipales dc carnes á despacho oficial de esta Vicepresidencia,

Unge Eugenia y SS. AA. RR. el Pigricia

	

	 informar al seeor Inspector provincial en donde estarán de narro ifiesto isa mues-

sobre los extremos siguientes: 1 ° Condi- tras de loa géneros y modelos ä que hien
Circular núm. 4.009 ciones que reune el Matadero público, braca de sujetarse los licitadores.

Por la circular de este Gobierno núme• Al licitador que se le adjudique el2.° Mataderos particulares que haya esta-
ro 920 se encareció á los señores Aleal- blecidos en el término 3.° Caso de no servicio impondrá en la Ceja provincial

des de esta provincia la necesidad mein- haber Matadeco público, donde se tacri- el 1.iez por 100 del total iinpcite de los

dibie que tenían de reorganizar los servi- fican las reses 4.0 Material de que (Aspo- I uniformes para garantir el cumplimiento

cios de inspección de carnes, para evitarexacto de la obligación.ne para hacer el examen anicroscóp;co.
las enfermedades trasruisibles de los ami 	 Lo que pongo en conocimiento de los 	 Córdoba 25 de Octubre de 1916.—El
males domésticos al hombre, especial- señores Alceldes é Inspectores de carnes Vicepresidente, Francisco Amiän.
mente la triquinosis y la cisticencosis. 	 para su conocimiento, advirtiéndoles que

A peaár de dichas disposiciones, son exigiré responsabilidades á quien per ne-
muchos los pueblos que han dejado in- gligencia 6 abandono de estos servicios
cumplido tan importante servicio, demos- dé lugar á que se tengan que lamentar
trando une negligencia sin límites en la
observancia de las órdenes superiores.

la 	 Para que en /a próxima temporada de

Real e,den fecha 3 de Agosto de 1910, matanza de ganado de cerda no se tenga

los Aicaldes de los municipios de Baena que : amentat infecciones de expresadas 	 Comisión proYinoial de Córdoba 	
han de servir de base para la liquidación
y abono de los suministros que hayan

y Luque, en que radican !as obras de re- enfermedades, he dispuesto: 	
---paración y exolanación y firme entre los 	 1.• Que en todos los Municipios y 	 Circular núm. 3 982 	 verificado los pueblos de esta provincia ä

kilómetros 68 y 76 de la carretera de se- sus términos se cumpla rigurosamente 	 La Comisión pronincial, 01.1 sesión ce- las tropas del Ejército y Guardia civil

Iguiado orden de Jaén ä Córdoba, en esta cuanto dispone la Real orden de 26 de lebrada el día 23 del actual, acordó la trsnseuntes, durante el mes actual, a

provincia, cuya recepción definitiva se Febrero del corriente arlo y lo que pre- adquisición en concurso Oleico de siete saber:

ha efactuade, remitirán á la Jefatura de , vieee el Reglamento para la ejecución de / uniformes completos; de invierno para el

Obras púbicas de esta provincia, las cr• la ley de Eprzootias en sus artícunes 2 57 ; uso diario del Concerje y Ordenanzas de Ración de pan de 70 decágramos. O 30

tificaciones que exige el artículo 65 del y 259. 	 la Corporación, compuesto cada uno de Id. de cebada de 4 kilogramos...
Id. de paja de 6 kilogramos 	

 1 16

dpliego e coresiciories generales para la 	 2,° Que por los señores Alcaldes se poloneza, chaleco, pantalón y gorra de
Kilogramo de carbón 	

 O 32
O 16

contratación de Obras ¡Ab icas, en un : publique un bando obligando al vecin- paño azul turquí, con ga.ortcs de plata eu Id de leña 	  O 01

plazo que no excederA de treinta días, á dario a que cumpla estas disposiciones. 	 la bocamanga y gorra é iniciales del mis- Litro de aceite 	 	 1 00

con•ar de ia fecha de este Bourrin, ä co.. 1 	 3.° Hasta que los Municipios diapon- rno metal er, ambas solapae de la polone- Iderrx de petróleo 	  O 94

ya terminación, de no ser enviadas di- t gan de Mataderos definitivos, habilítense za y además un par de botas negras de 	 Lo que se publica en este periódico

chas certificaciones, se entenderá que no 1 locales proviaionales para verificar la ma- becerro francés y una corbeta de seda oficial para conocimiento de los Ayunta-
también negra, siendo el tipo de cada mientos interesados.

hay rec! e ¡nación alguaa contra el contra- ; tanza de cerdos.

lista de las axpresuiss obras. 4 .° En el plazo de diez días desde la uno de los trajes completos, incluso las 	 Córdoba 26 de. Octubre 1916.—El Vi-,
Lo que se publica en este periódico ; publicación de esa circular, informarán botas, el de cien pesetas. 	 cepresidente, Francisco Arnian.
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Número moho, 40 difottotos d* Posada.

14 pabließ todos loa dias, excepto loa dominios.

NOTA IMPORTANTE.—In guedistamen te que loa
señoreo Alcaldes y Secretarios reciban ente Botexist dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número si-

guiente.

Las leyes, órdenes y &nuncio& que se manden pahli•
car en loa Boististss ofissedts se han de remitir al jeto
político respectivo, por cuyo conducto se palman I los
editores de los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abrii, "de 3 y 21 de Octubre de 14547

Los señores Secretario] cuidarán, bajo ati adíe entre'

cha responsabilidad, de conservar loa números de eate
Bourrirt, coleccionados para su encuadernación, quo da.
beríi verificarse al final de ceda año.

ADVERTENCIA.-- Conforme con la condición
4. del pliego que ha servido de base para la su.
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea ét instancia de parte sin que abonen ice
Interesados ei importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, ¡I razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, u la venta de nú-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta.

PARTE OFICIAL

---

S. M. el REY Don Alfonso XIII (que

Dios gnurde), S. M. la REINA Doña Vio.

pe de Asturias 4 Infantes, continúan sin

novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás

personas de la Augusta Real Familia.

(aGaceta » 30 de Octubre 1916).
e.,13•••••••n74l

;10BIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DF. CORDOBA

Núm. 4.001

Seco'ón de Obras püblicae

CARRETERAS
De cenforrnidad con lo prescrito en

Núm. 3.983
Secretaria. —Sección de Gobernación

Negociado de Administración local

Nota de los precios medios señalados
infecciones en la especie humana, por la Comisión provincial, en sesión de

Córdoba 31 de Octubre de 1916,-- EI 23 del ac ual, de acuerdo con el señor
Goberaador, Agustin de la Serna. 	 Comisario de Guerra de esta P aza, que

Pesetas
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2 	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDORAt	 zs.

Núm. 4.011 	 consten entregados e mineros 6 Socieda- 	 EL C..A RPIOAdmitistr . oiöp. de Beneficenoj 	 da mineras, hällense 6 no lee minas en 	 Núm. 3.957
A

Posadas 27 de Octubre de 1916.—Rai
fael Serrano. —E; Secretario, Antonia
Uceda. ANUNCIO DE I.' SUBASTA.' 	 ; explotación 6 hayan cambiado de duela°. 4

' 	 i Dun Francisco Gracia Espín, Alcalde äLa Comisión provincial, en sesión de 7 ; 	 En su virtud, esta Administración de 	 constitucional de teta villa. 	 P 	 ALMODOVAR DEL RIO' Contribuciones previene a todos los mi- # 	 •del corriente,ha acordado centratarpor su- 1 	 IL,go saber: que confeccionado e; re-i
basta e: suministro por raciones a los i nema 6 Sociededes mineras que tengan i partimiento de la riqueza urbana para elen au poder talonarios 6 cuadernos deacogidos, amas, , parturientas y depen- l 	 ' próximo año de 1917, queda expuesto al
dientes • de la Casa Central de Expósitos, guíen que no sen del modelo ä que se público en la Secretaría de este Ayunta-
durante el pr6ximo eno de 1917. 	 . refiere el vigente Reglamento del ramo miento por término de echo dis, å fin

I 	 ,La subaste tendrá efecto un día de 	 publicado en ist (Gacen	 ta del 26 de Ma ' de que durante expresado término pue-
pués de transcurridos treinta, contados i yo de 1911, los devuelvan á esta Adrni-, da ser examinado por cliden quiese y
desde e: siguiente al en que e perezca in- i nistración en el preciso termino de quin- i formular las reclamaciones que consideredías, haciendo saber que serä consie jus t as .serto eate anunc,o en el Boerrier OFICIAL ce

1 do voluntario, y desde ei 5 hasta el 10de la provinci, y caso de ser domingo 6 iI derada fraudulenta toda conducción que 1 	 El Carpio 27 de Octubre de 1916.— ' como ampliación del mismo.día feriado, al eiguiente habi , ä las doce , no vaya acomparieda de guías del mode- • Francisco Gracia.—p, S. !se d El secreta. ! La recaudación tendrá iuger en éstashules, en el eteón de sesiones de la Co- 	 o que no sea el vigente. 	 ! rio, Urbano García. 	 1 Casas Ayuntamiento en dichos días, de
i

miaión provincial, bajo la presidencia del 	 Lo que se pnblica en este periódico i
1 	

Hago saber: que confeccionn
Núm. 3.958 	. diez ä tres de la tarde.señor Gobe!olador civil 6 del Diputado de oficial para conocimiento de loa mineros

	

da ia ma- 	 Lo que ae anuncia pera la generali 6

la
t . Núm. 3.995
; Don Andrés Ortiz Egea, Alcalde consti.
; 	 tucionol de eta vitia.

Hago saber: que los cobros del cuarto
tr i mestre de los repartos de consumos y

1 
de arbitrio' del año actual, tendrán lu-
gar en los días del 1 al 4 del próximo
mea de Noviembre, como primer pedo.

la
te
ro

Cc

tó
de

Ca

02

la Comisión en quien dengue, con asís- 	 Sociedades mineras interesedee.,	 , trícuia y padrón de industrial de esta vi- / teligencia y en evitación de apremios./ 	 Córaiobe 27 de Oettabre de 1916. -El

	

ha para el año próximo de 1917, COMO 	 Almodóvar del Rio 28 de Octubre dea 	 e r
tencia de otro señor Diputado que desig- I

Administrador de Contribucionea, Agri • '
así también el de carruajes de lujo de la 1916.—Andrés Ortiz.

ne la Corporació y del Nta ite'que ha 
de dar té, y con sujeción s al pliego de n Pi" de M.-Martell. 	 misma, queden expuestos xl público encondiciones que se halla de manifiesto en 1 	 ; la Secretada de este Ayuntamiento, por
la Sección administrativa de Beneficen- 	 e A ‘ii. 	 .4'-'i \i-ti s\i ' I LkillIFNM Y-74/. 	 ,.... „...., 	 ;

, término de quince días, durante el cual todos los dime babees, deede las once i
CABRA 	 ;

,
, pueden ser examinados y formular lasse Las trece borne. 	 1 	 ; reclamaciones que consideren justas.

Las proposiciones se extenderán en pa- 1 	 Núm. 3.959 	 El Carpio 27 de Octubre de 1916.—
pel sellado, no judicial, de peseta, acuna- Don J: sé Péo z Arroyo, Alcalde consti• Francisco Gracia.----P. S. Me, El Secreta-pañadas de la cédula personal y del do- i 	 tucional de esta ciudad. 	 f rio, Urbano García.
cumento justificativo de haber hecho en !

Hago saber: que desde el día 1. 0 de 	 BELALCAZARla Caja de la Excma. Diputeción el de- Noviembre próximo h 
eta el día 20 del i 	 Núm. 3.960pósito provisionat de mil quinientas pe-

	

animal° mes, ambos inclusives, y hora de Don Mannel Apericio Pérez de Peree, 	 Presidencia del señor Alcalde don Ma-setas; se presentarán en las oficinas de la j lam diez ä /as dieciseis, queda abierta en , 	 Alcalde presidente del Ayuntamiento ' nnel Lopez León.Corporación, desde el siguiente día la en
1 la Depositaría municipal, eita en estas : 	 constitucional de esta villa. 	 Se aprobó por unanimidad el acta deque aparezca inserto este anuncio en el I Casas Consistoriales, la recaudación en 	 Hago saber: que confeccionaao per la la anterior.Boeeona Oeiciee, hasta el anterior al en 
i periodo voluntario del 4.0 trimestre del 	 Junta respectiva el repartimiento de ::c ri- 	 Foeron leidas las disposiciones inser-que h.ye de celebrarse la licitación, por l repartimiento general sustitutivo de con- .i queza urbana para el próximo año de tas en los «Boletines oficiales> de la pro-. 03 iateresadoe ó sus representantes con " sumos del actual ejercicio; advirtiéndose , 1917, q.,eciz expuesto al público en la vincia, recibidos en la anterior semana,peder netarial, bastanterdo per el oficial ; á los contribuyentee que incurrirän en ' Sec setar a de este A ynnta,riento, por el acordändose an cumplimiento y archivó,Letrado de la Corporeción don Joaquín 1 /o- apremios marcados por la Instenc- plazo de ocho días, 4 fin de qu' e duranteide Velasco /hiera. 	 el expresado plazo, pueda ser examinadoI ción si no satisfacen sus respectivas cuo-Dichas propmeiciones se ajustaran al 1 tas en el plazo tablado, 6 dentro de los ;

	

, por quien á bien lo . tenga, yr- 	 exponersiguiente: 	 días restante del expresado mes de No- ! cuantas reclamaciones 'tbasideren justas.s

nc

t
1 	

PALMA DEL RIO
i 	 Núm. 3.954
i Extracto de los acuerdos adoptado,' por
; 	este Ayuntamiento y Junta municipal,

/ 	

durante el mes de Septiembre del co-
rriente año, que forma ei Secretario
que suscribe en cumplimiento de In -

t 	 preceptuado en el artículo 109 de la
1 	 vigente ley Municipal.
t
' Sesión supletoria de la ordinaria del día 4

cc
ej n

al
de
ve
ci;

Se

nc

ha

Jo
re

do

MODELO .

Don 	 , vecino de 	 , con cé- es

A

Ca

sr
g*,/

c

da
Si

Se aprobó la cuenta rendida por ei se-
fkor Administrador del impuesto de con•
sumo, correspondiente al pasado mes de
Agosto.

Fueron aprobados los pagos hechos en
et pasado rees de Agosto y se autorizó á
la Pre idencia para que efectúe los de/
presente mes.

Se acordó que para el día 12 del ac-
tual se reune la Corporación y l a Junta
municipal al objeto de acordar el medio
por el que se ha de llevar f., cebo la ad-
ministración y cobranza del irnpueeto
consumos en el próximo año de 1917.

Se a p robaron los extractos de los temer
dos tomados por la Corporación y bota

ni

vIembre. 	 Belelcázar 26 Octubre de 1916.—El- 
Cabra 26 de Octubre de 1916.—José i Alcalde, Manuel Apk ricio —P. S. M José ,

r
/

i 
Pérez Arroyo.—Poi' mandado de S. S., Murillo.

CASTRO DEL RIO
Núcia,. 3,962

Don Juan Fuentes y López de Tejada 1
Alcalde consti 	 nt 	

' ,
ucioel de esta villa 	 i lHago saber: que habiendo sido apro-

bado por el Ayuntamiento de mi presi-
dencia, previo dictaren favorable del se-
ñor Regidor Sindico, el proyecto del
presupuesto ordinario que ha de regir en '1
este Municipio en el venidero año de ; municipal en los mes - e de Enero a Mas
1917, queda expuesto al público en la . yo, ambos inclusives, acordándose au re.

¿ Contaduría Municipal por término de ; misir'n al eerior Gobernador civil para losI quince citase según preceptúa e; ertícu o ii efectos correspondiäntes.
146 de la Ley, para que pueda se> exa- i 	 Se acordó conceder un dote de los de

tminedo y deducirse contra el mismo /as j. adoe por doña Ana de Sentiago ä la
1916— reclamaciones que estimen convenientes i huérfana y vecina de esta ciudad Anto

Castro del Río 26 Octubre de 1916. 	 nia Corredera Moreno, ei que eercilaire
juari Fuentes. 	 , cuando por turno le corresponda.

Joaquín Mora, Secretario.

DOS-TORRES

Núm. 3.985

Don Jesús Banco Morillo, Alcalde cons-
titucionaj de esta villa.

Hago saber: , que confeccionado por la
Junta respectiva el repartimiento de la
riqueza urbana para el próximo año de
1917, queda expuesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por
término de ocho días, durante los cuates
puede ser exarninedo por quien á bien
tenga y hacer la- reclamaciones que ä su
derecho convenga.

Dos Torres 26 de Octubre de
Jesús Blanco.

LA VICTORIA

la

er
ci
cl

gl•
dE

Córdoba 13 de Octubre de 1916.—El I
Vicepresidetne, Francisco Arniin.

Núm. 8 989
Don Manee! Merina Ji ériez,

constitucional de esta villa.
Adunistración de .:i.ontribacionts

SE

In
ci

Por el Cenceja1 señor Aseocio ee me-
! nifest6 que se conapla ene todas sus par

tea e. Reglamento del Matadero y que s
lleve á efecto todos los ellas el repexo de

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 3.972
La Dirección general de Contribacio •

nes, en circular dirigida á esta Adminis•
tracidn de Contribnciones, ordena se pro-
ceda inmediatamente 4 la recogide de
todos loe talonarios 6 ceadernoe de guías
anteriores al modelo aprobado por el Re-
glamento de 23 de Mayo de 1911, y que

je
te
st

POSADAS

	

/ 	 Núm. 3.963
Alcalde i Don Rafael Serrano Palacios, A!cadde ac

	

l 	 cidental de esta villa.
A 	

Hago saber: que terminado el repartí - s 	 Hago Releer: que aprobede, 	 por el ; carnes que se expendan en !a carne-
, miento de la contribución de la riqueza 1 Ayuntamiento de la misma e! proyecto 

i
1 certa.

edema de esta villa para el ario próximo 1 de presupuesto municipal ordinario tor. Sesión eapletoriacie la ordinariarie! día 11de 1917, queda expuesto al público en 1 mado para el próximo año de 1917, que- 	 Presidencia del se gur Alca de don Ma-

	

g 	 ,-- 	 tf la Secretaría de este Ayuntamiento du- i da el mismo expuesto al público en la I nuel Lopez León.i rente el plazo de ocho díss, g fin de que I Secretaría de dicha Corporacién por tér- I 	 Se aprobó por unanimided el acta de

1

3 en el expresado plazo pueda ser exanai- 11 mino de quince riírs, contados desde ia ! la anterior.

: prendidos y hacer las reclamaciones que ) el BOLedne OFICIAL de la provincia, en ; en ;os (Boletines oficiales» de la provin-

nado por los contribuyentes an 61 com- i fecha en que se haga de este anuncio en 1 	 Se leyeron las disposivicnes .insertss

: crean convenientes. 	 0 cumplimiento y 5 los efectos que dispo- da, recibidos en la anterior semane,ecor-; 	 La Victoria 27 de Octubre de 1916,— 11 de el artícu l o 146 de /a vigente iey or- de,ndose su cumplimiento y archivo.
i
! Manuel Merina. 	 ' ginica. 	 Se concedió una pensión de lactancia1

dula personal de 	  cine, número
	 ‚expedida en 	 , enterado de
las condiciones que constan en el allego,
se compromete ä snministrar el racionado
,que se necesite en la Casa Central de
Expósitos, durante e próximo año de
1917, ä 'os precios que en citado pliego
se consigna (6 á otro mas bajo, expresán-
dose en letra).

Fecha y firma.
Eu ei sobre del p lego se escribirá:

(Proposición para 'optar ä la subasta pa-
ra e, suministro por raciones ä la Casa
Centre) de Expósitos, durante el año de
1917».

Lo qu anuncia al público ä fin de
que liegee conocimiento de las peren-
nas que deseen tomar parte en expresada
licitacidn.
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31 DE OCTUBRE DE 1916
	 3

•••

, , 	 r

Zi la vecina de esta ciudad, Josefa G :reía 	 Por los mismos señores se propuso i 	
Núm. 3.966

Alfonso, 	 creían conveniente E,: abriera un camino , 	 Hago «aber: que formado el proyecto
Se acordóne forme el expediente para que partiendo desde ; la ermita de Santa ! de presupuesto municipal ordinario, para

la venta en pública subasta de la naranja Ana se dirija al Çetnenterio. 	 el próximo año de 1917, aprobado pur el

del rase° del Llano de San Francisco. 	 La Corporeción acordó se instruya el Ayuntamiento, previa censura del señor
Por el iteñnr Prersidente se propuso ä oportuno expediente para los efectos co- I Regidor Sindico, estará de manifiesto al

la Corporación por si lo creta convenien- rrespondientes. 	 público en la Secretaría de este Ayunta-

te se instalaran las oficinas del Juzgado 	 Junta municipal 	 ,', miento por espacio de quince días, con
municipal en !as tres habitaciones que Sesi6n extraordinaria del día 15 de Sep- ! arreglo al artículo 146 de la vigente ley
existen en la planta baja de las Casas tiernbre de 1916 ' Mnnicipal, durante cuyo plazo podrán Ins

Consistoriales, ä la derecha entrando. Por el señor Presidente don Manuel vecinos presentar contra el mismo las
La Corporación quedó enterada y ecep López Ln, 	 manifestó que el objeto 	 , reclamaciones que estimen convenien-

t6 en un todo lo expuesto por el Presi-
dente, al que se autorizó Onra que lleve i
cabo tos reparos y blanqueos que rece-
«ario sean en dichas habitaciones.

eó se 

número 9, todos los días hábiles del pró-
ximo mes de Noviembre, de nueve de la
mañana á tres de la tarde, en la inteli-
gencia que transcurrido mencionado pla
zu se procederá contra los morosos por

la via ejecut va, con er g egle á le vigente

Inetrucción de apremios.
Lo que se hace públ co para conoci-

miento de Ion contribuyentes compren-
didos en dichos repartos.

Fuente Palmera 26 Octubre de 1916.
—Timoteo Sara y González.

SAN SEB eaSTIÁN
DE LOS BALLESTEROS

Núm. 3.993

Don Juan José I ese.es Rtevi, Alcalde
constitucional de esta villa.
Sigo saber; que por el Ayuntamiento

y Junta de vocales asociados, en sesión
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de la presente es proceder á la discusión j tes,

,
, 	áy votación definitiva del presupuesto .Mu-

Dona Menda 25 de Octubre de 1916.

nicipal para el próximo año de 1917, —E1 Alcalde, Angel Vergara.
dada lectura integra por el Secretario del 	 VILLAR ALTOi

Se acordó conceder un puesto libre

	

	 Núm. 3.990mencionado presupuesto por artículos y i

pera la venta de carne de hebra al veci• ,; capítulos de las partidas de ingresos y Don Francisco Toledano Gómez, AlcsIde
NO de ésta Antonio Campos Salcedo. gastos los que fueron discutidos amplia- i 	 presidente del Ayuntamiento coesti-

cuentas municipales cerrespondientes al 	 t 	
celebrada el día 16 de Septiembre ütti-Fueron ex minadas y aprobadas las , mente y encontrándolos ajustados e las : 	 tucional de erta villa.

ejercicio de 1915, acordándose in fijación 	
mo, acordó como medio de cubrir el en-

y recursos de la localidad, se acordó apro-
disposiciones vigentes y á las necesidades , 	 Hago saber: que terminado en borra-

; dor el padrón de cédulas personales para
púbico por quince días acompañadas 	

i cabezamiento de consumos y recargos
al púbico 	 autorizados en et próximo año de 1917,
de los documentos justificativos, y una

bar en todas sus partes el referido pre- el preximo ejercicio de 1917, queda ex-

vez transcurridos, pasen á la Junta muni- 	 \ 	
ios conciertos gremiales Voluntarios de? supuesto en la forma que 1 continuación puesto al público en la Secretaria del

cipal á los efectos de la Ley. 
	 se expresa.
l 	 Pesetas 	 ellas, y durante este plazo podrán exami- !

1, las especies de carnes por el tipo del Te-Ayuntamiento por término de quince

Sesión sup etoria de la ordineria del día 18

	

	 ----- riera s Ios contribuyentea 
comprendidos solo y sus recargos de 946'76 pesetar,e

Presupuesto de ingresos 	 125.123' n 9 	
; los de vinos por los de 1.14013 pesetas

Presidencia del señor Alcalde don Ma- 	 en el mismo y presentar las reciamacio-
;

Ideen 	 de gastos 	  140.308.19 	
; y los de las demás eaperies com prendi-

nuel López León. 	 e 	 , 	 	 neu que crean pertinentes. ii das en la primera tarifa, por los de

' Leida el acta de /a anterior, fué apto- 1	 Déficit 	  15.185 	 Villaralto 27 de Octubre de 1916.— i 1.456'65 pesetas.

bada por unanimidad.

	

	 ------ . Francisco Toledano. 	 _ 1,	 Expresados conciertos se celeb aran el
am n sse leyeron 188 disposiciones insertas en 3,	 También 	 acordó imponer loa a , bi •

,. 	
-- 	 4, día 3 de Noviembre próximo en eetits

los (Boletines oficiales » de la provincia, ; trios extraordinarios sobre las . especies ; 	 Hago saber: que terminado en borra- ll Casas Consistoriales, el primero de dichas

recibidos en la anterior semana, acordar] . ) no tarifadas, al objeto de cubrir con ello dor por la Junta repartidora el reparto 1 especies de nueve á diez de la mañana;

dose ou cumplimiento y archivo. 	 i el déficit del presupuesto de que se trata. de consumos para el próximo ejercicio de el segundo de once á doce de la mañana

Se autorizó a la Presidencia para que 'l Sesión extraordinaria del día 16 de Sep- 1917, expresada junta ha acordado se ex-. 	; y el tercero de una a dos de la tarde, to-

ordene 103 reparos necesarios, al objeto 4 	 tierubre de 1916 	 ponga al público en la Secretaria de este i, sib bajo las condiciones que constan en

de dejar en condiciones el pozo que exis- 1 	
Por el señor Presidente don Manuel Ayuntamiento, por téimnino de ocho días,' i los respectivos expedientes.>

te en el corral del local que ocupa la prl- 1 López León, se manifestó que esta tenía á contar desde ei siguiente al en que apa- ", 	 San Sebastián de los Bat esteros á 24

mera Escuela pública de niñee de etta i por objeto' , dares cuenta de una Circular rezca inserto en el %mema OFICIAL ) con,l de Octubre de 1916.—Por au mandato,

ciudad, para que se pueda hacer diaria- , del señor Administrado r de Propiedades objeto de que los contribuyentes puedan ; M. alarguez, Secretario.

:mente la limpieza en la misma, caí como 1 é Impuestos de la provincia, por la que , examinarlo y hacer las reclamaciones que 	 eoenerneeneee, 	 ••••••14.1.10....~....... n •....

también en la otra Escuela. 	 I se invita á los Ayuntamientos y Vocales consideren oportunas, para cuya resolu- 4

Se acordó nombrar representan t e de i esociados, adopten el medio en que se ha cióu se reunira mencionada Junta al día 1 	
Yeguada militar

eate Ayuntamiento, al señor Concejal don I de realizer la Adrninistracióa y cobranza siguiente de los ocho de su exposición ä

Antonio Delgado Jiménez, para que exa- 1 de los cupos y recargos legales del im- lae diez de su mañana, en el local de se-e'
rareaneanan.ceica

Núm. 3.973

mine, discuta y apruebe el presupuesto ; praeato general die consumos para et pró- , siones de la Casa Capitular.

carcelario del partido para. el próximo ximo año de 1917. 	
Lo que se anuncia por el presente . 	 Habiendo sido autorizado este Estable-

año de 1917, y las cuentas de ingresos y 	 Discutido el -ssunto y después de una , edicto para conocimiento de los interesa- cimiento en 25 del actual para adquirir

gastos carcelnrios del año 1915, cuyo 1 larga deliberación he acordó por mayo- • dos, a fin de que puedan hacer uso de su , m ediante aeneame, de proposiciones H.

acto tendrá lugar en Posadas el día 23 ría, que se lleve a cebo por el sistema de derecho y no aleguen ignorancia. 	 'j brea 140 quintales métricos de avena,

del actual. 	 Administración municipal la cobranza r 	 Villaralto 27 de Octubre de 1916.— 1 las de cebada, 267 de habas y 853 de

Sesión supletoria de la ordinaria del día 25 del t'ef rído impuesto de consumos, MES 
Francisco Toledano,

--
	; paja, que precisan para suministrar al

Presidencia del señor Alcalde don Ma- recargos y e( cupo parcial de alcohol,

	

	 ; ganado del mismo en el mes de Didern
Hago saber: que terminado el padrón

nuel López León. 	
aguardientes y licores en el expresado de la riqueza urbana de este término Ma- bre próximo; se anuncia por el presente: para que loe poseedores de dichos arti-

Se aprobó por unanimidad el acta de aa° e 	 '

Palma del Río 16 de Octubre de 1916. ' 
nicipal para el próximo ejercicio de 1917, . cums que deseen presentar proposiciones

la anterior. 	 queda expuesto en la Secretaría de este ; puedan hacerlo en las oficinaa de esta
Fueron leidas las disposiciones insertas 1 —El Secretario, José Bazo. untamiento por término de ocho días, i

en los (Boletines oficiales» ae la provin- 	 El precedente extracto de acuerdos, Ay
	 Yegeada Mi itar (Cuartel Regina), duran-

con el fin de que los contribuyentes com- ; f e e: plazo de diez dias, de nueve ä trece

cia, acordándose su cumplimiento y e r- fué rprcbado por el Ayuntamiento de

chivo. 	 1 esta ciudad, en sesión ordinaria supletoria prendidos en él puedan examinarlo y &-: la mañana, que emeezaran á contarse

l 	 . 	 presentar las reclamaciones que versen ' den le el siguiente al en que aparezca
Se acordó adquirir con destino al Juz- del día de ayer. eobre el mismo sobre errores aritméticos imecto este anuncio en ei BOLETIN OFI

gadn municipal, un libro paria la Sección 	 Palma del Río 26 de Octubre de 1.916.

de Defunciones del Registro civil. 	 —El Alcalde, M. López León.—El Se- ; 6 de copia. 	 can , de esta próvincia.

• Se apr baron los extractos de los cretario, José Bazo. 	 ' 	 Lo que hago público para conocirnien- i 	 El las citada oficinas estará á d'apta-
, 	1 t 	 'i to de los interesados. 	 . aten'An de los proponentes el pliego de

acuerdos tornados en los meses de Junio, . 	DOÑA MENCI A
k

Julio y Agosto último 	
Villaralto 27 de Octubre de 1916.—

a, por la Corpora- 	 Núm. 3.964 	 . 	 t ontiiciones bajo las cuales han de com-

ción y Junta municipal. 	 ig Don Arsgel Vergsra Vargas, A'calde pre-
t Francisco Toledano. 	 t iren ree 103 artículos de referencia; siendo

Fueron aprobadas las cuentes de vaga- 3; 	 vidente del Ayuntamiento conetitucio- FUENTE PALMERA 	 de cuenta de los vendedores los gastou

jee suministrados á la Guardia civil en el i 	 mal de esta vi ga. 	 Núm. 3.992 	 de anuncios y los de acarreo de las aspe •

1 	 a
1tercer trirnernre de este año, acordándose 	 H4go saber: que terminada /a mataco- ; Don Timoteo Sanz Gonzalez, Alcalde ciee hasta lo almacenes de la dehesa de

su remisión e la Diputación Provincial le industrial para el próximo ejercicio de 	 presidente del Ayuntamiento 	 i r gehoves.iento de esta 	 "

para au reintegro. 	 1917, se hal l a de manifiesto en la Secre- . 	 villa, 	 Las proposiciones sean presentadas

Por tos señores Conc e jales, Delgado, , tarta de. este Ayuntamiento, por término 	 Hago saber: que el periodo voliintario 
i, en pliegos cerradea l y acompañadas def

Asencio y Godoy, se propuso ee proceda 1 de echo días, durante los cuales puede i de cobranza del 4.0 trimestre del corrien. les maestras de los artículos que se °frez-
e

al deslinde de las veredas de carnes que 1A ßer examinada por los contribuyentes y i te año de los repartimientos de corma- i carn

o
atreviesen este término Municipea, eién- ! aducir las reclamaciones que estimen

E 
mos y arbitrios extraordinarios de esta i Córdba 27 de Octubre de 1916. —El

e

dolo en primer término la que se dirije oportunas. 	 i localidad, tendrá lugar por el Recauda- Ofiaial Pagador, Angel Boville.—V.° B.°:
,

á Córdoba. 	 Doña Mencía 25 de Oc'nbre de 1916. i dor nombrado al efecto don Juan Aclame El primer Jefe, Sáez de Haro.

La Corporación así lo acordó. 	 3 —El Alcalde, Angel Vergara. 	 1 Berniel, en su domicilio, calle Portales.
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moteo Sanchez.

Núm. 4.007
Don Agustín Romero Fustegueras, juez

de instrucción de este partido.

En virtud del presente, que se inser-
tará en los «Boletines oficiales» de esta

as enaguas de señora, con una tira boye 	Marina.
dada de una cuarta de anchura próxima- 	 Núm. 3.983
mente.Octubre de mil novecientos diez y seis. 	 Una burra de cuatro años, alzada re- 	 GIMENEZ MARTÍNEZ, Ricardo; de

—Agustín Remero.—El Secretario, Ti- guler, rucia y con el hierro de la Com- 	 Un pantalón de punto de señora in- treinta y dos anos, hijo de Palo y Ma-

	

; do De lgado.—El Secretario, Licenciado l 	 Dado en Pozoblanco ä veintitres

seis.— . marca.

gente. 	 ciado Joaquín Iglesia.

,

	/ cho y correas para el viento con capu- 	 Administracion de Justici
en lo lugares de costur bre de 	 la vila de 	 i 	

a

,

s 	 a

car por medio de edictos, que se fijar án busca y rescate de la caballería que al I
final se reseña, hartada ia noche del diez :• cha, con un zurcido en el bolsillo dere- i Citooiosstea y emplazamientos en

Puente Genil y se publicardn por tres

	

v ocho de los corrientes, del coarto de- : cho reforzado con dicho znrcido con na 1 	 materia criminal
veces consecu . ivas en el BoLICTIN OFICIAL -I parlamento de la villa de La Carlota, ä parche de goma por el interior, con una 5 Bajo los apercibimientos procedentes en

z

	cadenita de metal blanco en el cuello pe- 2	 derecho, se cita 6 emplaza por los juezPedro De pido Cut, de aquellos ve-;de /a provincia, ä los causahabientes de 	 , ces 6Juan Mada Caceres Rey y de 	 perso- l car is y caso de ser hbida sea puesta ä ra colgarlo y la etiqueta de una tienda in- 	 Tribunales respectivos á las per-

	

g 	 lonas que á contirnación se expresan,
i 	 e , 	 a

nas ignoradas á quienes pueda perjudi- . 	 -j disposición de este Juzgado, con sus te- glesa de Gibraltar.
para que comparezcan el día que se les

car la inscripción solicitada, pera que nedores ilegItimos. 	 Una camita de hilo blanca de señora, 1 	 señala 6 dentro del término que se les
dentro del término de ciento ochenta í 	 Pues así lo tengo acordado ea el an- con la marca de Antonia. 	 fija, á contar desde la fecha de la publiI
díaa, á contar desde la fecha de esta pri- os 	

-
! ario eme instruyo con tal 	 ti 	 Una bufanda de lana azul oscura de 1 	 cae% del anuncio en este periódico

mera fijación de edictos, comparezcan 1
	 - 	 ru - 	 a motivo. 	 oficial,cial, con arreglo á los artículos 178

s
o

ä i8 Dada ea Posadas ä veinte y siete de Oc- caballero, de las llamadas tapabocas, sin !
	 de la ley de Enjuiciamiento Criminal,1 	 yalegar lo que ä tea derecho convenga, en t tubre de mil novecientos diez 	 386 del Código de Justicia Militar y 83

cumplimiento de lo cual se expide el ore- Manuel Herealia.—E1 Secretario, Ideen- 	 Une falda de hilo blanca, de las llama- 	 de la ley de Enjuiciamiento Militar deI

Dado en Aguilar ä veinte y tres de 	 Señas

dicho expediente, se ha mandacio convo•

di al Norte á la calle de au nombre y es- / Don Manuel Heredia y Treevil a, Juez de I 	 itä construida 3obr-: una total superficie de í
	 i nstrucción de esta villa y su partido. , de

doscientos ochenta metros cincuenta de-
címetros cuadaados,

no, y Oeste 6 derecha más de José M 	
POSADAS.

a- I

ría Rivas Cheche la puerta de entrada I 	
Núm. 4.004

que de no verificarlo le parará el de este juzgado, y referidos efectes tam- mar parte en ella debarán consignar ea
perjuicio á que haya lugar con arreglo ä bién á disposición de este Juzgado, con la la mesa del Juzgado 6 Esta blecimientola Ley. 	 persona 6 personas en cuyo poder se destinado al efecto, ei diez por cientoDado en Montilla ä veinte y uno de encnentren, si no ecreditsn au legítima ad efectivo del valor de los b • e 	 : que elnúmero cuatro moderno de gobierno; que i

	

linda al Este 6 izquierda entrando con 	
n

 Octubre de mil novecientos diez y seis.— quisición; pues así !o tengo acordado remate podrá hacerse ä calidad de cede
A 	 r

más de Antonio Luis Cáceres Rivae; Sur 
Angel Ortega.—E1 Secretario suplente, en el sumario que se sigue e este Juzga- 4 un tercero y que el título de propiedad
José Castellano,

	

espalda con la ermita de Jesús Nazare- 	 do de mi cargo y Sectetaria del que re- 1 de dichas cinco partes de casa se en.

Calle b as.i pez, mayor de echad, vecino de Aguilar, ca d'e los efectos que después se reseña- , va, dos cuadras pequeñas, un cobe rtizo.> calle Membrilla, el cual ha resultado ser ran, propios de don Trino Belda Cu a dra- f pez° y dos pilas de piedra; todo ello eo r;iDon Agustín Romero Fustegueras, Juez oree persona demente, con domicilie am- do y se esposa, que se suponen robados t una superficie de ciento cuarenta y tres
de primera instancia de este partido. 	 ; bulante, para que dentro del término de desde las cinco de la tarde del seis del metros cuedrados y cincuenta 

cut :loas:-1 diez días, se presente ante este Juzgado, corriente mes, a las dos de /a madruga- tros; tasadas dichas partes de case enPor el presente, hago saber: que ante i para responder de las resultas del expe• de del siguiente día, en la estación férrea i ochocientas setenta y cinco peaetael Secretario que refrenda, se instruye 	 s.
expediente ä instancia de F6 ix Calzado diente juicio de faltas que se sigue con- de esta ciudad, y captura del actor 6 au- 1 	 La subasta tendrá lugar en la Sala An.,
Luque, rneyor de edad, casado y vecino 

I, tra el Zurera por causar daño ä una hi- lores del hecho, y caso de ser habidos i diencia de ese juzgado, el día veintitrésguera de la Hacienda pública, al sitio
de la villa de Poeete Genil, para justifi- 	 vean puestos en calidad de detenidos en 1 de Noviembre próximo, á /as once horas>

!
! Salados, de este término; bajo apercibi- en la carcel de este partido 1 disposición I advirtiendo ä los licitadoies que acar su dominio sobre la casa para habita- 	 • 	 r t

cidra situada en la calle San Cristóbal, si-
tio del Ruedo, tercer cuaztel rural del
término de dicha villa, mercada con el

Por providencia de hoy, dictada en dades, tanto civiles como militares 	 - Un impermeable de seda, color verde liän.y de
más i nd ividuos de la policía judicial, la ; aceituna, con doble manga y doble pes

JUZGADO;

AGUILAR

Núm. 3,949

/
g s, color crudo, sin marca. 	 ría Josefa, natural de La Ruda; y Santiagoparila El Fénix Agrícola, en la cadera iz-

/ quierda. 	 Una camiseta y un pantalón de ceba- Fernändez. Luis; de diez y siete años, hi-e
Núm. 4.00ä

	

	 llena de punto ing és, tintados, sin marca. jo de Emilio y Magdalena, natural de
Una caja con tres pastillas de jabón de Ulaeria, solteros, tratantes y vecinos deDon Manuel Heredia y Trevilla, Juez de Heno de Previa.

instrucción de esta villa y mi partido. 	 Dainaiee; co mparecerän ante este Juzgado
Una cajita de cartón con un tubito de de instrucción de Córdoba, dentro de los

n 	 Oc-
Por virtud de la presente requisitoria, José Benez Lara. 	 tubre de mil novecientos diez y seis,—

Efectosruega y encargo a toda clase de autori- I • Santiago Aparicio.—P, H., Juan de Ju-

la Comunidad de Labradores de esta ciu- tares y demis individuos de la polícia 1, corral, en el cnal se en cuentra un lo caldad ser y l'aunarse Rafael Zurera y Lo- judicial de la nación, procedan ä la bus- con fragua con una puerta 
ä 1

de mil novecientos diez y seis.—Eduar- ' nada.

frenda sobre mencionado hecho. 	 cuentra de manifiesto en la Secretaría de
Dado en Montoro ä veintiseis Octubre / este Juzgado, donde puede ser exami-•
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ea

virtud e la presente requisitoria, pintura blanca, llamada baton dore, para
provincia, Málaga y Sevilla, requiero ä ruego y encargo ä toda clase de aetorida-

caracterizarse en el circo.
;

todas las autoridades de la nación para ! des, tanto civiles como militares y poli-
POZOBLANCOque practiquen didgencias en la busca y I cía judicial, la busca y rescate de la ca-

Núm. 3 924 	
.

de ; batiente que al final se reseña, hurtadacaptura de Antonio Vazquez Reine,
Don Santiago Aparicio y Aparicio, Jueznoche del diez y ocho de los corrien-treinta y cinco anos, de e g tatura regular,

	

	 de instrucción de esta villa y su par-
la

delgado, moreno, con pelo y bigote ne- tes, del cuarto departamento de la villa 	 tido.
gros, raptor de Dolores Lopez Guzmán, 	 e La Carlota, ä Antonio Ortiz Tristelft 

d, Hago saber: que para hacer efectiva la
de diez y ocho años soltera, de estatura , de e puellos vecinos, y caso de ser habida minuta de honorarios devengados por el
regular, color trigueño, gruesa, pelo ne- i sea puesta a disposición de este juzgado, Letrado dora Santos Serrano, en causa
gro, ojos meleclosdinnbos vecinos de Pum' con sus tenedores ilegítimos. 	 seguida ä Tasé Romero y Romero por el
te Genil, que desaparecieron la noche 	 Pues así lo tengo acordado en sumario delito de violación, se sacan á subasta
del veinte y tres de los corrientea, te. 1 que instruyo con tal motivo. 	 por tercera vez y sin sujeci6ra ä tipo,mando el tren mixto en la estación 461

t Dada en Posadas ä veinte y siete de las partes de casa embargadas á dicho
Aguad:a/ce, poniéndolos caso de ser hin': Octubre de mil novecientos diez y seis.— procesado, que ä continuación se expre-bidos en la arce' de este partido ä die- li Merme, Heredia.—EI Secretario, Licen- : san:
posición de este Juzgado. Pues así lo terili ciado Joaquín Iglesia. 	 . 	 Cinco séptimas partes de casa en To-
go acordado por providencia de esta te- / 	 Señas 	 e erecampo, cal e de la Unión, número 'an-
cha dictada en el sumario número del 1 	 Una burra de diez y ocho años, alzada ce , proindivisas Con las dos restantes
margen que con tal motivo instruyo. 	 regular, rucia clara y el hierro de El Fé- de Julián Romero; linda toda la casa por

LUENGO CALDE RÓN, Juan Ante-

Dado en Aguilar t veinte y nueve de
O ctub re de 	 mil n ovecie ntos diez y aeis —
Agustín Ronaero.—El Secretario, Timo-
teo Sánchez:

MONTILLA

Núm. 3.882
Den Angel Ortega Trillo, Abogado y

Juez municipal de esta ciudad.
Por el presente se cita , llama y em-

plaza al que dijo ä uno do los guarde, de esta provincia, ruego y encargo ä todas dre, techos de madera y teja, de dos
;

diez días sigeientea ä la inserción de ia
pretente en la aGacete de Madrid» y

1 
« Boletines Oficiales» de Albacete, Cío-

. dad R al, Córdoba y Jaén, para ser cons-
tituieos en prisión, por tererlo así acorde

1 de en causa por hurto./

Núm. 4.002

. nio; natural de Esparrageza de Liares,i

,
t hijo de Gonzalo y de Etraebie, de treinta
1 y cinco años de edad, casado, jornalero;

domiciliado ú ltimamente en Puebionuevo
del Terrible; comparecerá en término de

i diez días ante el Juzgado de instrucción
l, de Fuente Obejona, para ser reducido i

prisión, á fin de que extinga la pena que
le ha sido impuesta por In causa seguida
en re contra sobre lesiones.
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del

Go
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tra

. 	omero, se compone de tarnientos y recibos do inquili-

na te.
las autoridades, tanto civiles como mili- 'f c• uerpos con diferentes habitaciones y I Imp. «La Opinión>, Braullo Laporti lla i 6

tido,
t su fachada principal, á otra casa del cita- y Cartas de pago para Apto-

ins trucción de esta ciudad y al per- to de Gabriel Ortega Fernández, frente

Por la presente, que te 	 insertará en la ri: d

•

	 es
Gaceta de Madrid  y Boeerte Oeiciee de I p• lanta baja y encamarado, muros de pie- •

nix Agrícola, en la cadera izquierda. 	 , la derecha de In entrada con haertos de !-; 	 .dalfár tale oa
M O N TO R O

1 
nota de herederos d e María Romero Me-

Don Eduardo Deigede Golnu yo, !p ez de ctele Nueva, y por la espalda, con huer- niVP.8; Fe Elde v ida ; Cargaremes

Núm. 4,006 	
b reno; por in izquierda, hace esquina i la ' dico hay F.)oderes para clases pa

Manuel Romero López y corrales de la 	 En la imprenta de este peri -
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